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NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
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A 3 CÓPIAS A 
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REFORMA DE FÉTATUDAS - "LAERSEC SEGURIDAD 
  _ PRIVADA S.A." 
  

OTORGA 

  SR. ALFREDO REAL ECHANIQUE Y OTRO 

  

Cuantía: Indeterminada 

  

Dí 4 copias - 

  

  Fn la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

  

hoy día viernes veinte y seis (26) de Julio de mil 
  

novecientos noventa y seis, ante mí, Doctor GUSTAVO FPT.ORES 
  

DICATEGUT, Notario Noveno de este Cantón, comparocen a la 
  

  

  

colebración de la presente escritura, los señoros: ALFREDO 

REAT, FTGUEROA, soltero; y ALFREDO MANUEL REAL ECHANTQUE, 
  

casado, obleus calidados de Presidente y Gerente General de 
  

la compánta "LAERSEC SEGURIDAD PRIVADA S.A.", según consta 
  

de los dogumentos que se agregan como habilitantos.- Los 
A 
  ! ! 

comporefibntes son ecuatorianos, mayores de edad y 
  

tegatmbnto capaces para contratar y obligarse, domiciliados 
  

/ z 4 4 en hata ciudad de Quito, a quienes de conocerlos doy fó; 
  

hidn inktruidos por mí ol Notario en el objeto y resultados 
  

ta ante] escritura a la que proceden libre y voluntariamente 
  

cuPrdo a la siguiente minuta: "SEÑOR NOTA 
  

  

Ñ 
. . * 

N noti cito que, en el protocolo de escrituras públicas 
  

| 

a cp “brgo, se sirva insertar una de reforma de estatutos, 
Á 
      ú 2Ulronor de las siguientes cláusulas: PR TMERA: 

A 

1 

——   )   "
e
t



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGU! 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

COMPARECIENTES.- Comparecen a. la celebración de la presenta 

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

escritura, los señores Alfrado Real Figueroa, soltero; Y 

: Alfredo Manuel Real Echanique, casada, en sus calidades de 

: Presidente y Gerente General de la Compañía "TAERSEC 

: SEGURIDAD PRIVADA S.A.", según consta de los documentos 

: que se agregan como hahilitantes.- S RO. ÚVNDOA: 

6 

7 ANTECEDNDENTES.-_a) La Compañía "LABERSEC SEGURIDAD PRIVADA 

8 S.A." ose constituyó por escritura pública de sicta de 

9 Marzo de mil novecientos noventa y cinco, otorgada ante ol 

10 Notario Doctor Gustavo Flares Uzcáregui, la cual, luego de 

11 la correspondiente aprobación de la Superintendencia de 

eb Compañías, se halla dehidamenta inscrita en el Registro 

13 _Mercantil el dieciocho de julia de mil novecientos noventa 

14 y cinco.- b) La Junta General Extraordinaria Universal de 

15 Accionístas de la compañia "LAERSEC SEGURIDAD TRIVADA 

sI CTABSAR, en sesión de veinte y tres de julio de mil 

17 noveciontos noventa y veis, decidió por unanimidad reformar 

16 los estatutos sociales en cuanto se refiere al Artículo 

19 Quinto, con un nuevo objeto social. Se adjunta el Acta como 

20 habilitante.- TBRRCOFE RA: REFORMA DE ESTATUTOS. Los 

21 comparecientes, por medio de la presente escritura, 

22 cumpliendo con lo resuelto por la Junta General, procedon 

dos a reformar el Artículo Quinto de los Estatutos Socidi de la 

loa compañía "LAERSEC SEGURIDAD PRIVADA S.A.", que queda de la 

25 siguiente manera: ARTICULO QUINTO.- OBJETO.- El objeto 

bs social de la compañía LAERSEC SEGURIDAD PRIVADA S.A. 03 

b7 prestar sorvicios de protección y vigilancia de persona, 

8 Lo: de bienes muobles e inmuebles; de ¡nvestigación, de   
    

sy 
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NOTARIA NOVENA CAN TON QUITO 
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transporte y. custodia de valores, bajo el directo contro 
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Í y supervisión de la autoridad pública". CU A RITA: 2 

O . , RATTFICACTON.- En todo lo demás, se ratifica la escritura 

A cd pública de constitución de la compañía, de fecha siete de 
— go 
_ y . mirzo de mil novecientos noventa y cinco, otorgada ante el 

i ; Notario Doctor Gustavo Flores, inscrita el dieciocho de 
— O 
ñ po julio de mil novecientos noventa y cinco en el Registro 

7 
  

Morcanti1l.- QUINTA: CUANTIA.- La cuantía de la 
  

  

presente escritura, por su naturaleza, es indeterminada.- 
  

S E X TOA: ACEPTACION Y TRAMITE.- Los comparecientes 

  

aceptan esta escritura en' todas sus partes, por así 
  

convenir a sus intereses, facultándose mutuamente para 

  

obtener,su inscripción en el Registro Mercantil.- Usted, 

  

soñotario, se dignará agregar lo de estilo para asegurar la 

    completa legalidad de la presente escritura". Hasta aquí, 

  

la minuta suscrita por el Doétor Carlos Echeverría Pinos, 

  

? » , . : 
con mtritha húmero dos mil setecientos treinta y nueve, 

  

del colegifp de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de 

  

la prosajftk escritura, se han observado y cumplido con 

  

todos” 143 | preceptos legales; y leída que fue por mí el 

¿ 
    Notofrid op compareciente, se afirma y se ratifica en su 

  

contenid , firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo 

aim doy] te ] 
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Quito, a 1% de Julio de 1.945 

señor don 

ALHEKLDO KLAL 1 IGULRKOA 

Presente. 

be mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me palllte 

comunicar a Usted que la Junta General Extrarodinaria Univel al 

“de Accionistas de la Compañia "LALKoLc SLGUKIDAD PIRIVALA Sor, 
reunida 6l día de hoy, decidió por unanimidad designar «a U toa 

cono PRESIDELAIL, por el periodo estalutario de cinco anos 

Como Presidente, le corresponde reetplazar al Gerente General, 
en caso de falta o ausencia temporal, y sus facultades ve hallas 

especificadas en el Artículo Vigesimoa lercero de los Lslatulos. 

La Compañía, e constituyó por escritura pública dé / de Marzo 

de 1.5, ante el Notario Noveno de Quito Doctol Gustavo llore. 

Uzcátegui, debidamente inscrita en el Kegistio MurVdantil «lt 18 
de Julio de 1.995. 

Lspero que su gestión al frente de la Compañia le dopulé dxilo 
futuros. 

Muy atentamente. 
£ 

e 

   
Dr. Carlos kcheveria P.   SP SLCKLTARIO Ab ÍNOG DL OLA JUNTA qa 

Acepto el cargo para el que he' ; 
sido elegido. Quito, a 1% de ¿ 
4uilo de 1.9%, : 

elo 

  

  Con tsta 1 k tc 
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Quito, a 1% de Julio de 1.935 

scebor dan 4 

ALTE ORLAL LUMNANIQUE: 

Presente. o o, po 

  

be mi consideraciones: 

al Por medio de la presente,' me permito 
comunicar « Usted que la Junta General Extrarodinaria Universal 
de nccionistas de la Compañía “LALRSLkC SLGURIDAD PRIVADA 3.A.”, 
tenida el día de hoy, decidió por unanimidad designar a Usted 

i como GLRENIL O RLNALRAL, por el período estatutario de cinco años. ¿ 

A
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A
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O
 

e
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em
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Como Gerente General, le corresponde ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, y sus facultades 

=<e hallan especificadas en el Artículo Vigésimo Quinto de los 

7, istatutos. 

) 

la Compañia, se constituyó por escritura pública de / de Marzo 

Ah de 1.2%), ante el Notario Noveno de Quito Doctor Gustavo lJores 

A Uecaleaui, debidamente inscrita en el Kegistro Mercantil el 18 

q de tulio de 1.39, 

qe Leapero que su gostión al Frente de la Compañía le depare éxitos 
tutinos., 

P
R
 

2 
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Muy atentamente. 

  

E
     

o A cheverría Pp, 

  

E br. a SUCRUIARIO AL-HOC DE LA JUNTA 
Han p 

? ! 

mola el Ao para al que he 

sido elegidd. Quito, a 1 de 

Julio de ¿.pYo. A    
Con esta fecha queda ON » presente 

daecumento bojo el No 7 gal Re-      

  

    

de Henmbronientos Temo 

ee JUL. 7     

        

FLORACIS A RALOR A 
DR. MLIO CESAR ALMEIDA M,   
 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONTSTAS DE LA COMPAÑIA "LAERSEC 

SEGURIDAD PRIVADA S.A.". Ñ 1 

En la ciudad de Quito, hoy día martes 23 de Julio de 1.996, en 

las oficinas ubicadas en la calle Luis Felipe Borja 585, de esta 

ciudad de Quito, y siendo las 18H00, se reúnen los accionistas 

de la compañía "LAERSEC SEGURIDAD PRIVADA S.A.", con el ahjeta 

de reunirse en Junta General Universal. 

Preside la sesión, el titular: señor Alfredo' Fabricio Real 

Figueroa, y actúa como Secretario el también titular señor 

Alfredo Manuel Real Echanique. 

Por orden dea la Presidencia, se procede a constatar el quorum, 

encontrándose presentes: el señor Alfreda Real Echanique, titular 
de 80 acciones; el señor Gustavo Real Echanique, titular de 50 
acciones; el señor Suboficial Primero Segundo Alfredo Carrera 
Cox, titular de 10 acciones; el señor Alfredo Real Figueroa, 
titular de 180 acciones;; y la señora Doris Real Figueroa, titular 
de 180 acciones, todas de diez mil sucres de valor cada una, con 
las cuales se completan las 500. acciones de 10.000 sucres dea 
valor cada una. 

£e halla, pues, la totalidad del capital social y de los 
accionistas. 

   

Los accia setas, por unanimidad, deciden reunirse en Junta 
GCeseralT Fetraordinaria Universal. 

Se pone a consideración el Orden del Día, que es como sigue: 

PUNTO UNICO: Reforma a los Estatutos, en cuanto al oabjeta social 
de la Compañía. 

hos accionistas, por unanimidad, deciden aceptar el Ordon del Dia 
propuesto. . 

Se conceden la palabra al señor Alfredo Real Echanique, quien 
manifiesta que el objeto social que consta en la escritura de 
conatitupción “de la compañía, está en contraposición con «el 
Reglamento para la Constitución y Fundamiento de Organizaciones 
de Seguridad Privada, promulgada en el Registro Oficial número 
765, de Septiembre 9 de 1.991. 

Por lo tanto, propone que el Artículo Quinto dde, los Estatutos 
Sociales se lo cambie por el siguiente: "Artículo Quinto. - Objeto.- El objeto social de la compañía LAERSEC SEGURIDAD 
PRIVADA S. A. es prestar servicios de protección y vigilancia de 
personas, de bienes muebles e inmuebles; de investigación, de 
transporte y custodia de valores, hajo el 
supervisión de la autoridad pública". 

directo control y 

  

a
 

 



DA 
e 

A É sp. 

CS000u5 Q     La Junta, por unanimidad, decide aceptar la reform 

estatutos y el nuevo objeto social de la Compañía. 

Habiendo culminado todos los asuntos del Orden del Día, 

torminada la sesión a las 18140. 
redacción de la presente Acta, 

se da por 

Se concede un receso para la 

la cual es aprobada por todos los 

socios una vez teinstalada la Junta, siendo las 19H10. 

77D 
AL. 

Ñ 

Sr. ratlricto Real Figueroa Se nttredo Real Echanique 

PRESIDENTE y JUNTA SECRETARIO 

( O S cueca LES 

_ _Sr. Gustavo Real Echanique Subof.1ro.S.P. Segundo Carrera 

o ACCTONTSTA AAN ISA 
ek y 

des el 
Sra. Doris Real Figueroa 

ACCIONISTA 
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LA OFICINA HATRIZ.(E) 

Escritura 

FLORES UZCATEGUT. 

  

qn 

elo Art.Tercero de 
: establecian en el 

¿£ 1907 3G,publicado en el 
Amicmo año. Se anotá 

   

   

  

    do noventa y sois.“ EL 
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-DE 
del Registro Mercantil,tomo 127,- Se tomá nota a] 

iulio de mil novecientos 

toma 126,- Rueda archivada la segunda ¿copia 
Pública de Reforma .de Estatiitos 

3.0.".- Otobuada 
cantén  Duito DR, GUSTAVO 

cumplimiento a 
resolución 

de 

“PLAERSEC SEGURIDAD PRIVADA 
(41976, ante el Notario NOVENO : del: 

Ss da asi 

la citada 

ta fecha ouada inscrito,el presente documento yv La 
TRESCIENTOS ONCE DEL SR. INTENDENTE E

 

22 DE AGOSTO DE 19%946,bajo el A bio 

Sacro decreto 35 

en el 

JJ Quitoy a diez y siete de septiembre de 

   

Registro Oficial 

REGISTRADOR .- 

REGIOTRADOR  WELRO AE 

CANTOR 
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che 
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QUITO + MIERCOLES 28 DE AGOSTO DE 1996 

7 
J
U
E
 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
WERNTENDENCIA DE COMPAÑIAS 3 

RESOLUCION N? 96.1.1.12311 

OSWALDO ROJAS H. 
NTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ (E) 

ho CONSIDERANDO: 

FTE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
tira pública de reforma de estatutos de la compañía 
MASEC SEGURIDAD PRIVADA S.A. otorgada ante el 
traio Noveno del cantón Quito, el 26 de julio de 1996, junta- 

4 reta con la solicitud para su aprobación; 

“YE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha 
7 informe favorable para la aprobación solicitada; 

sercicio de sus atribuciones 

RESUELVE: 

  
'"“MICULO PRIMERO.- APROBAR la retorma de estatutos de 

o hempañía LAERSEC SEGURIDAD PRIVADA S.A. en los tér- 

- Sresconstantes de la referida escritura. 

LO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Noveno del 

¿ prién Quito tome nota al amrgen de lás matrices de la escritu- 

A sública que se aprueba y de la constitución, respectiva- 

del contenido de la presente Resolución; y sienten en 

as. 

SPONER que el Registrador 
: inscriba la escritura y esta 

edución; tome notá d tal [nscripción al. margen de la consti- 

* A eta, y siente en lás gopias las razones del cumplimiento de 

J meso en este a de 

“E FNCULO CUA Fo.- DISPONER que un extracto de la referi- 

tescritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos 

dión en Qhito. 

» DADA y firmada en Quito a 22 AGO 1996 

  

   
   

    

          

        
OSWALDO ROJAS H. 
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0] de la escritura píblica de reforna de estatutos de la compañía 

A LAERSEC SEGURIDAD PREVIAS) otoriada anto el VYotbtio “Adtano 
del cantón. Quico, el 29 de julio de, 1096, Jyntamente con la 
soldet£ud' para su Rpeovaci8ñ; o OS OS 

y - sebas | ese also a Ao 
DAN vi” Lbep APESARBtO Pirtdico de: Monpañías Y de valsten, 

| ha emitido informe, favoyable para, la, aprghación solicitadas... 

EN edencioto de ue OREADYS AMB a 
. * 
z RESUELVE: a 

reforma de estatutos de la 

  

É. ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la 

¿] compañía  LASRJEC  SEGUEIDAD PRIVADA —3.A, en los  términoa 
+09 constantes de la referida escritura. i 7 

23 ARTICULO SIGUNDO.- DISPONE ¿R que el Notarío Noveno del cantón 

m4 Quáto tone nota 4 margen de las matrices de la escritura píbldes: 7 

£ que se aprueba: y' de” la: de tottstitución, reapoctivomente, del . 

y y contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias 

pl las razones respectirmibr TU DARIA LITO A . 
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6] CARTICULO TERCERO. *TIDESPOTER> que: elo Reztsucador Mercantil del 
g, j cantón Quítos inscriba la escritura y esta Resolución; tome 

¿4 nota de tal inadripción al margen de la constituetón, y sulente 

ho en las copías las razonos del cumplimiento da lo dispuestd en 

do este artículo. o + 

h ¡ARTICULO condo. DISPONER que Un extracto de la referida 

| escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos 

E de mayot cirefl aci8n én Quito. : 
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